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1. Capacidades terminales 
 
Al finalizar este módulo profesional el alumno o la alumna deberá ser capaz de: 

1. Determinar actuaciones preventivas y/o de protección, minimizando los factores de riesgo y 
las consecuencias para la salud y el medio ambiente que producen las actividades referenciadas 
en la titulación. 

2. Aplicar medidas sanitarias básicas inmediatas en el lugar del accidente en situaciones 
simuladas. 

3. Analizar las modalidades de contratación laboral y procedimientos de inserción como 
trabajador o trabajadora por cuenta propia. 

4. Establecer itinerarios profesionales, identificando sus propias capacidades e intereses y 
utilizando información pública disponible. 

5. Interpretar el marco legal de trabajo y distinguir los derechos y obligaciones que se derivan de 
las relaciones laborales. 

6. Identificar la estructura socioeconómica del Estado y de la C.A.P.V., con especial referencia al 
tamaño, composición y evolución prevista del sector productivo que referencia la titulación. 

7. Identificar la estructura organizativa básica de una empresa significativa del sector 

8. Interpretar parámetros relevantes de la memoria económica de una empresa tipo del sector. 
 
2. Criterios de evaluación 
 
1. Al determinar actuaciones preventivas y/o de protección minimizando los factores de riesgo y las 
consecuencias para la salud y el medio ambiente que producen las actividades referenciadas en la 
titulación, el alumno o la alumna deberá ser capaz de: 

- Explicar consecuencias para el medio ambiente derivadas de procesos industriales que se 
desarrollan en el sector. 

- Identificar las situaciones y/o factores de riesgo más habituales en su ámbito de trabajo. 

- Describir enfermedades profesionales, daños a la salud y/o accidentes de trabajo habituales en 
el sector. 

- Clasificar enfermedades profesionales, daños a la salud y accidentes de trabajo habituales que 
se generan en el desempeño de las actividades profesionales referenciadas. 

- Relacionar técnicas generales de actuación preventiva y/o de protección con situaciones y/o 
factores de riesgo habituales en su ámbito de trabajo. 

- Proponer actuaciones preventivas y/o de protección correspondientes a los riesgos más 
habituales en su ámbito de trabajo. 

- Atender al adecuado mantenimiento de un botiquín de primeros auxilios. 

- Identificar los órganos competentes en materia de seguridad dentro y fuera de la empresa. 
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- Comprobar los elementos preventivos y/o de protección habituales, de acuerdo con las normas 
establecidas. 

- Proponer posibles medidas para evitar o minimizar los daños al medio ambiente en el 
desempeño del trabajo. 

 
2. Al aplicar medidas sanitarias básicas inmediatas en el lugar del accidente en situaciones simuladas el 
alumno o la alumna deberá ser capaz de: 

- Explicar el proceso de actuación o protocolo ante lesiones y/o accidentes habituales en el 
desempeño profesional. 

- Clasificar lesiones de acuerdo con su mayor riesgo vital. 

- Identificar la prioridad de intervención en el supuesto de varios lesionados o de múltiples 
lesiones conforme al criterio de mayor riesgo vital intrínseco de lesiones. 

- Identificar la secuencia de medidas que deben ser aplicadas en función de las lesiones 
existentes en el supuesto anterior. 

- Realizar la ejecución de técnicas sanitarias (Reanimación, inmovilización, traslado,...), 
aplicando los protocolos establecidos. 

- Efectuar contactos con los organismos pertinentes para la evacuación y asistencia sanitaria de 
los heridos. 

- Actuar con decisión rápida y eficazmente, en caso de accidente. 
 
3.Al analizar la modalidades de contratación laboral y procedimientos de inserción como trabajador o 
trabajadora por cuenta propia, el alumno o la alumna deberá ser capaz de: 

- Indicar las instituciones implicadas en el proceso de constitución como trabajador por cuenta 
propia, explicando los trámites necesarios. 

- Describir obligaciones fiscales y de Seguridad Social como trabajador por cuenta propia. 

- Identificar las distintas modalidades de contratación laboral existentes en su sector productivo 
según la legislación vigente 

- Comparar las diferentes modalidades de contratación, indicando sus características de acuerdo 
con su duración, remuneración u otras variables relevantes. 

- Formalizar contratos de uso habitual en el sector en los correspondientes modelos oficiales. 

- Cumplimentar, en impresos oficiales, documentación relativa a obligaciones fiscales y de 
Seguridad Social derivadas de establecerse como trabajador por cuenta propia. 

- Deducir posibles fuentes de financiación, subvenciones y/u otras ventajas para establecerse 
como trabajador autónomo 

- Cumplimentar, en impresos oficiales, la documentación necesaria para constituirse como 
trabajador por cuenta propia. 

- Contrastar, como formas posibles de inserción laboral, el trabajo por cuenta propia frente al 
trabajo por cuenta ajena. 
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4. Al establecer itinerarios profesionales, identificando sus propias capacidades e intereses utilizando 
información pública disponible, el alumno o la alumna deberá ser capaz de: 

- Identificar el valor profesional que deriva de las capacidades, actitudes y conocimientos 
adquiridos. 

- Interpretar requisitos de la demanda laboral existente en su ámbito relacionándolos con el valor 
profesional adquirido. 

- Utilizar fuentes de información relativa a oferta formativa y tejido empresarial local, o zona de 
previsible inserción laboral, obteniendo datos e información de las empresas en relación a sus 
perspectivas de oferta de empleo. 

- Deducir necesidades formativas complementarias para ampliar sus posibilidades de empleo y/o 
enriquecimiento profesional una vez empleado. 

- Establecer itinerarios formativos de acuerdo a las necesidades observadas. 

- Preparar técnicas para la obtención de empleo mediante simulación de entrevistas, realización 
de tests, etc. 

- Elaborar documentos de presentación y/o solicitud de empleo. 
 
5. Al interpretar el marco legal de trabajo y distinguir los derechos y obligaciones que se derivan de las 
relaciones laborales, el alumno o la alumna deberá ser capaz de: 

- Explicar las fuentes básicas del Derecho Laboral (Constitución, Estatuto de los Trabajadores, 
Directivas de la Unión Europea, Convenio Colectivo,...) distinguiendo los derechos y las 
obligaciones que le incumben. 

- Describir un proceso de negociación colectiva, bajo supuesto, indicando las variables más 
relevantes objeto de la negociación: salariales, seguridad e higiene, productividad, etc. 

- Identificar prestaciones y obligaciones relativas a seguridad social e I.N.E.M. (u organismo de la 
C.A.P.V. que asuma sus funciones) de un trabajador por cuenta ajena bajo diferentes supuestos. 

- Formalizar recibos de salarios básicos para un trabajador por cuenta ajena, bajo diferentes 
supuestos. 

- Interpretar los diversos conceptos que intervienen en una liquidación de haberes. 

- Efectuar cálculos de liquidaciones de haberes para varios supuestos aportados. 

- Cumplimentar, en impresos oficiales, declaraciones sencillas de renta, identificando los 
distintos rendimientos obtenidos y calculando la deuda tributaria. 

 
6. Al identificar la estructura socioeconómica del Estado y de la C.A.P.V. con especial referencia al 
tamaño, composición y evolución prevista del sector productivo que referencia el título, el alumno o la 
alumna deberá ser capaz de; 

- Interpretar las principales magnitudes macro-económicas (P.I.B., etc.) y explicar las relaciones 
existentes entre ellas. 

- Clasificar los diferentes sectores productivos y su importancia relativa en la economía vasca. 
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- Describir la configuración de su sector productivo, es decir, su tamaño, el número, tipo y 
tamaño de las empresas, población activa, tasa de ocupación, etc., indicando si existe alguna 
característica diferencial. 

- Relacionar la información y configuración del sector en la C.A.V. con la del resto del Estado, de 
tal manera que se obtengan datos de zonas para una posible inserción laboral. 

- Indicar la evolución prevista del sector, crecimiento, posibles cambios tecnológicos, etc. 
 
7. Al identificar la estructura organizativa básica de una empresa significativa del sector, el alumno o la 
alumna deberá ser capaz de: 

- Describir el modelo de gestión significativo del sector 

- Explicar las áreas funcionales de una empresa significativa del sector. 

- Interpretar el organigrama básico de una empresa del sector, explicando relaciones de 
autoridad, comunicación, etc. que subyacen. 

- Ubicar las funciones asociadas a su profesión en la estructura de una empresa bajo supuesto. 

- Indicar las posibles relaciones que se generan con las diferentes áreas funcionales de una 
empresa en el normal desarrollo de las actividades inherentes a su profesión. 

- Explicar las necesidades de coordinación con otras secciones de la empresa que se generan al 
desarrollar sus actividades. 

 
8. Al interpretar parámetros relevantes de la memoria económica de una empresa tipo del sector, el 
alumno o la alumna deberá ser capaz de: 

- Explicar las principales partidas de un balance y una cuenta de pérdidas y ganancias de una 
empresa del sector. 

- Calcular e interpretar los ratios básicos (autonomía financiera, solvencia,...) que determinan la 
situación financiera en un supuesto de empresa del sector aportado. 

- Describir estructura y conceptos que integran los presupuestos básicos de una empresa del 
sector. 

- Interpretar presupuestos básicos de una empresa del sector. 

- Colaborar en la elaboración de presupuestos. 

- Distinguir medios de financiación posibles (autofinanciación, leasing,...) 

 

3. Contenidos 
Los contenidos que se presentan a continuación están organizados en bloques de contenidos. Se ha 
optado por establecer unos Bloques de contenidos que reflejan nítidamente los tres aspectos bien 
diferenciados que subyacen en las finalidades del presente módulo y son básicos para la incorporación 
del alumno o la alumna a la realidad laboral: 
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Bloque I : Seguridad y salud 
Bloque II : Marco laboral. 
Bloque III: Marco económico. 

 
Bloque I: SEGURIDAD Y SALUD 
 
Este bloque abarca los contenidos derivados de las capacidades 1 y 2, que tratan de capacitar al alumno 
en la prevención-protección en el desarrollo de sus actividades así como en la asistencia sanitaria básica 
en las contingencias que en este ámbito se produzcan. 
 
Procedimentales: 

- Identificación de organismos competentes en materia de seguridad e higiene. 
- Prevención de riesgos: procedimientos. 
- Mantenimiento de un botiquín de primeros auxilios. 
- Intervención según riesgo de las lesiones: identificación de prioridades y secuenciación de las 
medidas a aplicar. 
- Ejecución de técnicas sanitarias 
- Evacuación y asistencia de los heridos: organización 
- Minimización de daños al medio ambiente derivados de las actividades profesionales. 

Hechos conceptos y principios: 
- Enfermedades profesionales, daños a la salud y accidentes de trabajo: clasificación según 
factores de riesgo. 
- Lesiones: clasificación según riesgo vital 
- Primeros auxilios 
- Medio ambiente y procesos industriales o de servicios 
- Técnicas de protección y/o prevención en el trabajo 

Actitudinales: 
- Iniciativa en aportación de respuestas a contingencias medioambientales. 
- Colaboración en equipo para logros en la prevención de accidentes y otros daños a la salud. 
- Responsabilidad en el ejercicio profesional para la protección del medio ambiente 
- Respuesta decidida y eficaz ante posibles accidentes. 
- Respeto y cumplimiento de las normas de seguridad e higiene. 
- Valoración de la prevención como medio más eficaz para evitar daños a la salud. 

 
Bloque II: MARCO LABORAL 
 
Este bloque abarca los contenidos derivados de las capacidades 3, 4 y 5. Se trata de capacitar al alumno 
o la alumna para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se derivan de su incorporación al 
trabajo, sea por cuenta propia o ajena, frente a la empresa o a otras instituciones. De la misma forma 
promueve contenidos que deberán capacitar al alumno o alumna en la propia búsqueda e inserción 
laboral, incluyendo el diseño de itinerarios formativos continuos. 
 
Procedimentales: 

- Identificación del valor profesional que deriva de las capacidades, conocimientos y actitudes 
adquiridas. 
- Interpretación de requisitos de la demanda laboral existente en su ámbito y deducción de 
necesidades formativas. 
- Preparación y elaboración de técnicas y documentos para la obtención de empleo. 
- Utilización de fuentes de información sobre tejido empresarial y posibilidades de formación. 
- Establecimiento de itinerarios formativos complementarios de su formación inicial. 
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- Formalización y comparación, según sus características, de las diferentes modalidades de 
contrato en los correspondientes modelos oficiales. 
- Interpretación, cálculo y formalización: Liquidación de haberes. Recibo de salario básico 
- Cumplimentación de impresos y relación de las instituciones implicadas: Constitución y 
funcionamiento como trabajador por cuenta propia. 
- Deducción de posibles fuentes de financiación, subvenciones y/o ventajas para establecerse 
por cuenta propia. 
- Comparación del trabajo por cuenta ajena versus trabajo por cuenta propia. 
- Interpretación y cumplimentación de obligaciones y derechos que respecto de otras personas y 
organismos, derivan de la inserción laboral. 

Hechos conceptos y principios: 
- Fuentes básicas del derecho laboral: Constitución, Directivas comunitarias, Estatuto de los 
Trabajadores y Convenio Colectivo. 
- Modalidades de contratación según legislación vigente 
- Obligaciones fiscales y de seguridad social en el trabajo por cuenta propia. 
- Negociación colectiva. 
- Prestaciones y obligaciones relativas a seguridad social e I.N.E.M. en el trabajo por cuenta 
ajena 

Actitudinales: 
- Cumplimiento de obligaciones que para con otras personas y organismos se derivan de la 
inserción laboral. 
- Respeto de las normas que regulan la relación laboral. 
- Valoración de la necesidad de formación complementaria y/o continua una vez empleado. 
- Compromiso hacia el trabajo. 

 
Bloque III: MARCO ECONÓMICO 
 
Este bloque aborda los contenidos derivados de las capacidades terminales 6, 7 y 8. Se trata de 
capacitar al alumno o la alumna para interpretar el entorno económico y sus perspectivas de cambio, 
desde la propia empresa al sector productivo, a la C.A.P.V. y resto del Estado. 
 
Procedimentales: 

- Análisis y comparación del sector referenciado en la C.A.P.V. y en el resto del Estado. 
- Estimación de la evolución prevista del sector referenciado. 
- Interpretación de la estructura empresarial y ubicación de las funciones asociadas a las 
actividades profesionales a desarrollar. 
- Confección de organigramas básicos. 
- Deducción de necesidades de coordinación con otras secciones de la empresa en el desarrollo 
de la actividad profesional: 
- Colaboración en la elaboración de presupuestos. 
- Cálculo e interpretación de los ratios básicos económico-financieros de una empresa tipo del 
sector. 
- Interpretación de presupuestos básicos relacionados con el desarrollo de las actividades 
profesionales. 

Hechos conceptos y principios: 
- Principales magnitudes macro-económicas y relaciones entre ellas 
- Los sectores productivos y sus aportaciones relativas a la economía vasca y del resto del 
estado. 
- El sector productivo que referencia la titulación: Configuración y evolución prevista. 
- Áreas funcionales de una empresa tipo del sector referenciado y relaciones entre ellas. 
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- Modelo de gestión significativo del sector. 
- Principales partidas del balance y la cuenta de pérdidas y ganancias en una empresa tipo del 
sector. 
- Los presupuestos básicos de una empresa: Estructura y conceptos. 
- Tipos de financiación: Esquemas básicos. 

Actitudinales: 
- Compromiso e interés por el consenso en posibles reuniones de trabajo. 

- Respeto por el trabajo que desarrollan otras secciones de la empresa. 
- Valoración de la necesidad de coordinación con otros departamentos. 

 

 

4. Bibliografía 
Se puede prepara el módulo con cualquiera de los manuales que existen en el mercado, 
aconsejándose utilizar el de la Editorial EDITEX. ISBN: 9788497713924 

 

5. Otras consideraciones 
 
Este módulo tiene una duración en la enseñanza oficial de 60 horas. 
Es un módulo transversal y aparece en todos los ciclos. 
En general, conviene preparar este módulo cuando se tengan aprobados los módulos ligados a las 
unidades de competencia dado que favorece la preparación para el de Formación en Centros de Trabajo 
(F.C.T.). 
Recorrido didáctico: Al estudiar el presente módulo se propone que los procedimientos señalados en los 
contenidos sean los que ejerzan la dirección del proceso de aprendizaje. Es conveniente analizar los tres 
bloques de contenido y en consecuencia, se propone que el estudio  se realice diferencian do los tres 
bloques. 
El exámen será de tipo test y el alumno deberá elegir uno de los cuatro items que se le presentan, 
debiendo responder correctamente al 60% de las cuestiones para superarlo. 

 


